
cios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, las licencias se otorgarán de
acuerdo con lo establecido en la legislación y el planeamiento urbanístico vigen-
tes en el momento de la resolución, debiendo ejecutarse los actos de edificación
conforme al Plan vigente. En el supuesto de aprobación definitiva de la revisión
adaptación del Plan se estará a lo dispuesto en la misma.

Tercero. — Dejar pendiente la alegación presentada en el sentido de man-
tenimiento de la vigencia de las determinaciones del mismo como planeamien-
to recogido del PGOU por período de cinco años tras la aprobación definitiva
de este, dado que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 18 de junio
de 2014 aprobó provisionalmente la revisión adaptación del Plan, notificándo-
le que deberá presentarse la misma en el supuesto de apertura de un nuevo
plazo de alegaciones al Plan, en su caso, o formularse recurso en la aprobación
definitiva.

Cuarto. — Publicar el presente acuerdo en el BOPZ.
Quinto. — Notificar el presente acuerdo a los propietarios y demás intere-

sados directamente afectados por el estudio de detalle.
Sexto. — Facultar a la señora alcaldesa doña Pilar Herrero Poblador para la

firma de los documentos necesarios para la consecución del presente acuerdo».
Lo que se publica mediante al presente anuncio, haciendo constar que con-

tra el presente acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, se podrá inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Ayuntamiento
Pleno en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de recepción de la presente notificación.

No obstante lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere procedente.

Caspe, a 16 de octubre de 2014. — La alcaldesa, Pilar Herrero Poblador.

COMARCA  RIBERA  BAJA  DEL  EBRO Núm. 11.381
De conformidad con lo acordado por el Consejo Comarcal de esta Comar-

ca, en sesión ordinaria celebrada el pasado 7 de agosto de 2014, se hace públi-
co que esta Comarca ha acordado solicitar su adhesión al convenio marco de
colaboración suscrito el pasado 15 de octubre de 2013 entre el Gobierno de
Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza para la prevención del absentismo
escolar, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” núm. 253, de 27 de
noviembre de 2013, una vez que dicha solicitud de adhesión ha sido ya acepta-
da por la comisión de seguimiento prevista en el citado convenio marco.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 2
de la cláusula undécima del citado convenio.

Quinto, a 9 de octubre de 2014. — La presidenta, Felisa Salvador Alcaya.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 11.382
Cantos y Perfiles, S.L., ha solicitado licencia para establecer la actividad de

taller de extrusionado de plásticos PVC, con emplazamiento en avenida de San
José, 67, nave C.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a
fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días
hábiles, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOPZ.

Cuarte de Huerva, 17 de octubre de 2014. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

EMBID  DE  ARIZA Núm. 11.414
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general
del ejercicio 2013 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo
informe.

Embid de Ariza, a 17 de octubre de 2014. — El alcalde, Joaquín Mariscal
Horna.

G O D O J O S Núm. 11.383
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2013 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo
informe.

Godojos, a 17 de octubre 2014. — El alcalde, Santiago Cebolla Yagüe.

G R I S E L Núm. 11.366
Aprobada inicialmente la desafectación de la parcela, propiedad de este

Ayuntamiento, sita en la calle Carralitago, número 20, de esta localidad, por
acuerdo del Pleno de fecha 8 de octubre de 2014, de conformidad con el artícu-
lo 8.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información
pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en el BOPZ.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Grisel, a 20 de octubre de 2014. — El alcalde, Javier Martínez Durán.

M A E L L A Núm. 11.384
Don Jesús Zenón Gil Ferrer, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Maella,

provincia de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de contribuciones especiales que se hará

mención y por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de sep-
tiembre de 2014, y con la asistencia de la unanimidad de miembros de aquella,
se adoptó el acuerdo del tenor literal siguiente:

«5.º Contribuciones especiales obra pavimentación y redes en calle Horte-
ta: Aprobacion inicial.

Por el secretario se da lectura a la siguiente propuesta de acuerdo:
“Visto el expediente correspondiente, referente a las obras de pavimenta-

ción y redes en calle Horteta, y teniendo en cuenta los diversos conceptos pre-
cisos para la determinación del coste de la obra, este último queda fijado en un
coste total que asciende al importe de 73.168,99 euros.

Siguiendo los criterios de reparto que la Corporación ha utilizado a lo largo
de los últimos años en este tipo de actuaciones, se distribuye un 8,35% de la
citada cantidad entre los beneficiarios contribuyentes, ascendiendo esta última
cantidad al importe de 6.107,25 euros, haciendo referencia a los metros linea-
les de fachada de los edificios y solares.

Todo ello con las bases y condicionado que también se especifica, la Cor-
poración, por unanimidad, hace suyo el informe de Secretaría-Intervención con
sus anexos, y en vista de todo ello se acuerda la imposición de contribuciones
especiales, que se regirán por lo indicado en tal informe y anexos, aprobándo-
se también todo lo actuado en el expediente, el que se expondrá al público por
término de treinta días hábiles por medio de anuncios que se publicarán en el
BOPZ y se fijarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, para que los
interesados puedan informarse de todo ello y presentar reclamaciones o suge-
rencias si lo desean.

La propuesta es aprobada por unanimidad».
El presente anuncio se expone al público, juntamente con el expediente

correspondiente, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el
siguiente a su publicación en el BOPZ, fijándose también en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, con el objeto de que los interesados puedan informarse
de todo ello y presentar reclamaciones en sus oficinas por cualquiera de los
medios señalados en la ley.

Maella, a 16 de octubre de 2014. — El alcalde, Jesús Zenón Gil Ferrer.

M A E L L A Núm. 11.385
Solicitada por Funeraria San Macario, S.L., licencia ambiental de activida-

des clasificadas para la instalación de velatorio, con emplazamiento en calle
Prolongación Travesía Campo de Fútbol, sin número (polígono 32, parcela
435), en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente anuncio en
el BOPZ, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha activi-
dad presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar durante horario de
oficina.

Maella, 16 de octubre de 2014. — El alcalde, Jesús Zenón Gil Ferrer.

M O R É S Núm. 11.473
De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 22 de octubre de

2014, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimien-
to abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa con varios
criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato administrativo
especial para la explotación del servicio de bar en un edificio propiedad del
Ayuntamiento de Morés, junto al Pabellón Municipal y la Casa Consistorial,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Morés.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
c) Número de expediente: 10/2014.
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